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Epoca 5a. Villaherrnosa, Tab., Agosto 23 de 1972. Núm. 3123

Lic. Mario T ru;illo García.,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL D EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme Jo siguiente:
El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de Tabasco, en uso de la fa-

cultad que le confiere la fracción XXX del al' tículo 68 de la Constitución Política del Esta-
do, y

C O N S I D E R A N DO

Que a solicitud del H. Ayuntamiento del Municipio de Tenosique de Pino Suárez,
Tabasco el Ejecutivo del Estado se ha dirigido a este H. Congreso para manifestar la nece-
sidad y conveniencia de vender diversas fracciones de terreno propiedad del municipio,
situadas todo a 10 largo de la calle 26 de la ciudad de Tenosique, desde la esquina de la
calle 21 hasta la calle 55; que todos estos pre dios son lindantes con la dicha calle 26; que
el Ayuntamiento solicitante considera conveniente vender los dichos predios, que son fran-
jas poco anchas de terrenos a los propietarios de los predios colindantes; que el precio de
los predios a vender es variable dada la situa ción de estos, pudiendo lograrse mejores pre-
cios para los que están más cerca del centro, por una parte, y por otra, para los que están
en las esquinas de las respectivas manzanas; que por eso, a juicio del Ayuntamiento solici-
tante, dichos precios deben ir desde un míni mo de $ 50.00 por metro cuadrado hasta un
máxime de $ 150.00 por metro cuadrado; que los propios predios, aunque siendo propie-
dad del municipio resultan imprescriptibles pa ra los particulares, estos; sin embargo vie-
nen siendo ocupados a la fecha por los mencio nadas propietarios de los predios colindantes;
que dada la importancia de la calle 26, que es una avenida amplia y dotada de bulevar, las
ventas cuya autorización se requiera se harán bajo la condición de que los compradores ve-
cinos de la dicha calle 26 no construyan en los predios por adquirir, sino los dediquen a
obras de jardinería y ornato que embellezcan 13 ciudad de Tenosique:

Ha tenido a bien expedir el siguiente

DECRETO NUMERO 1080

ARTICULO PRIMERO.-Se autoriza al H. Avuntamiento Constitucional del Mu-
nicipio de Tenosique de Pino Suárez para que enajene. "de preferencia a los propietarios co-
lindantes, los predios urbanos propiedad del mismo municipio, ubicado todo a lo largo de
la calle 26 de la ciudad de Tenosique, en am bas aceras. desde la calle 21 hasta 12 calle 55.

(Sigue a la vuelta)

A~O DE JUAREZ ~~
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ARTICULO SEGUNDO.-- El precio de venta de ]03
uian p.,.~t~·.-::-, 'ji' "'"""Ir'yi 'r1r·-~; ~r1on ~. ,~. - n¡~-'·T· J-,.""' r1(.:l.~' -1 c;{\ r-(\
_._, iJ.ltl...., o.-dl. !i.1i~1"lTIO ~_~v '-.) _;d. lJ d \.-:11 lJ.ü~.A.l LIlO \.-•..\.".,'* oS .-,\J,dv

en cuenta ;9 ubicación de cada predio dentro del p];;11l0 genera]
V de la ubicación específica en cada manzana.

terrenos mencionados fj uc-
rnetro cuadrad o, tornar: .lo

:~:. la calle en ~1J totalidad,

ARTICULO TERCERO.- Los predios serán vendi.lo : ajustando su anchura o
frente () los de las )l'opiedades de los colindantes rcspectivo.

ARTICULO CUARTO.- Les adquirentes de los pre.Iio; de qL1'~ se trata s'; CYTJPro
meterán en los contratos de venta respecti-vos, ante el lv1 unicipio que vende ~ a dedicar
tales predios exclusivamente para obras de jar dineria v orna.c. sin realizar construcción al-
guna sobre los mismos.

TR/\NSITORIO

UNICO.-Este decreto surte sus efectos legales tres días después de su publicación
eu el PcrióJico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en 12 Ciudad de Villahcrrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, él los quince días del mes de agosto del año de mil nove-
cientos setenta y dos.-Andrés Sánchez Salís, Diputado Prcsi(}~nte.- Profra. LLj;~ de la
Cruz de García, Dip. Secretario.-Rúbricas.

POi" tanto mando se imprima, publiqu e, circule y se le d: el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los diecisiete días del mes de agosto del año de mil novecientos
setenta y dos.

LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.

Lic. Mario Trujillo GClrcía"
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABA,seo, A SUS HABITANTES, S.\EED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme ]0 siguiente:

El H. XLVII Congreso del Estado Li bre y Soberano de: Tabasco, en uso de la fa-
cultad que le confiere la fracción 1 del artícu 10 68 de la Constitución Política Local, y

CONSIDERANDO

lo.-Por Decreto número 1001 y para acelerar el proceso de Industrialización del
Estado. se CC'1St¡tUYó un 01'ganismo Público Descentralisado CC'~ personalidad bddko \'
patrimonios propios, denominados Conjuntos y Parques Industriales de Tabasco.

20.-Que este organismo ha coordinado su actividad cen el "Fideicomiso de Con-
juntos, Parques y Ciudades Indusaialcs". para impulsar 51-15 2::ti\lid':ldes V desarrollar el
Parque Industrial de Villaherrnosa.

(Sigue al Frente)

Al'40 DH IUAREZ
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30,-- Que en el sitio escogido para este propósito y como demasías que original-
mente se consideraban parte de un predio ubi cado en la Ranchería Mede11ín y Pigua del
Municipio del Centre, propiedad de don Roberto Pérez Pedrero, se encuentra una exten-
sión de 8.32.68 hectáreas, inscritas en la Oficina del Registro Público de la Propiedad co-
mo tales demasías r extensión que colinda al Norte, en línea inclinada y en 100 metros con
terrenos del nuevo Reclusorio del Estado; al Sur, en 98 metros con José María Cruz; al
Este en 887 metros cen la Carretera Federal Vi llaherrnosa- Frontera- Mérida: y al Oeste,
en 967 nietros con don Roberto Pérez Pedrero; que para Jos fines del organismo arriba
mencionado resulta conveniente donar al pre dio descrito y que es propiedad del Estado a
Conjuntos y Parques Industriales de Tabasco;

Ha tenido a bien expedir el siguiente

DECRET() NlTMERO 1081

ARTICULO PRIMERO.-- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que ceda a tí-
tulo gratuito a Conjuntos y Parques Industriales de Tabasco, para que forme parte del pa-
trimonio ele éste el predio con superficie de 8.32.68 hectáreas ubicado en la Ranchería
Medellín y Pigua del Municipio del Centro, cuyos linderos y colindancias se señalan en los
considerandos de este decreto y que aquí se tienen por reproducidos.

ARTICULO SEGUNDO.-- Los bienes rafees descritos serán utilizados por Conjun-
tos y parques Industriales de Tabasco preci sa y exclusivamente en el desarrollo del Par-
que Industrial de Villaherrnosa.

T R A N S 1 T O RI O

UNICO.-EslC Decreto entra en vigor el día de su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Po del' Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los quince días del mes de agosto de mil novecientos se-
tenta y do~.-Andrés Sánchez Salís, Dip. Presi dente.c-T'rofra. Luz del C. de la Cruz de Gar-
cía, Dip. Secretaria.--Rúbricas.

POl tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los diecisiete días del mes de agosto del año de mil novecientos
setenta y dos.

LIC. MARIO TRUTILLO GARCIA.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.

LIC. ARJSTIDES PRATS SALAZAR.

ASO 'DE JUARB~
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Juzgado Mixto de Pritr.cra 1nstancia

Tenosiquc T2b.

P R 11V1E R i'\. 1\ L:"vl e l< E D A

En el expediente 4~i-/ () bis en la sección
Correspondiente a ejecución sentencia de re-
mate pronunciada en el J uicio Sumario ele De-
sahucio promovido por el SCñCT Ma: .uel Suárez
Palma en contra del señor Fedro e ruz Santia-
go, con fecha de hov S~; d: el ~;;¿;uente acuer-
do: .

VISTO: El estado que guardan Jos presen--
tes autos Se Acuerda: Para torios los efectos
legales se aprueba el Peritaje rendido por el se-
ñor JOSE JlMENEZ GARCL\. Ccn fundamen-
to en el artículo 549 del CÓ,J1.go de Procedi-
mientos Civiles sáquense a Pública Subasta y
mejor postor los siguientes bienes embargados:
Una caja paletera forrados los constados en
monoval negro a cuadros con \'810r de tres mi 1
pesos; el motor UNJCLOCED marcado con el
número 511006 serie 305 U!-l·3 con volar de
cuatro mil quinientos peses: y el :~.1GL)¡·CENE-
RAL ELECTIUC FHxL~Ic 6028 GA.X serie
64081178 con valor ae cua tro ciento pesos.
I! " d rl' . . . díAnunciesr, poros veces .ie siete en srere ~ ras
en los sitios de costumbres v (;11 el Periódico
Oficial del Estado solicitan d·; postores pal'~. el
remate que se verificará en :.,1 recinto de (,.te

Juzgado el nueve de septiembre del año en cur-
so a partir de las diez Doras, sirviendo de base
para el remate la cantidad ele S 7.900.00 siete

'1 . 1"1111 novecientos pesos, a que c:ne:.; el r\>

ritaje rendido, siendo postura lega! la que cu-
bra las dos terceras partes del mismo, o sea la
cantidad de $ 5,266.66 cinco mi] doscientos se-
s~nta y seis pesos sesenta y sc:s centavos, de-
hiendo los licitadores, para poder tomar parte
en la Subasta depositar en la Secretaría de Fi-
nanzas del Estado una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento ele esta última canti-
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos.
NOTIFIQÚESE' y CUI\'IPL<\SE.- Así ]0
acordó y firma el Licenciado fosé Antonio Cas-
tillo, Juez Mixto de Primera Instancia del Déci-
mo Primer Partido Juc1ic,

,;l del r::::ta::1o, por an-
te el Mecanógrafo en funciones de Secretario
de Acuerdos r.M.L. señor Lc;rÓ'o BoLSr: Suá-
rez, quien certifica y da fé.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

-s
f~.

li\~(J. JOí-~(Jr~ ()I~l<,íC~C) /\Lt\R(~ON,
F1.Z,\()j' d--: , e .»: doruicirir.conocido en es-
ta ciudad, s,~ ha presentado 'lnlC c:;,e Ayunta-
miento Ccnstitucional que ido, denuncian-
de) un lote de rcr rcno Municipal, ubicado en
la esquina del Paseo Tabasco ~; ;\lam¡c! Dobla-
do de esla ciudad, constante ele una superficie
de 36 .~~.7 l-~letl'U~;._'G;l las mccl 1.r1 d::, Y CDli ndan-
cias siguientes:

Al Norte 7.70 metros con propiedad del
C. Lic. Ezequiel Priego, al Suroeste 12.30 me-
tros con la prokngx:ión de la calle Manuel
Doblado, y al Este 9.50 metros con el Paseo
Tabasco, él cuyo electo acclllp'-'¡f1:1 el Plano
respectivo,

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, él fin de que el que se consi-
dere con derecho ::t deducirlo, se presente en
el término de 8 el;a~·;en que se publicará por
tres veces en el F ódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y para-
¡Vi púb;icm:. de .uerdo con lo estatuido en el
artículo XX de: ¡'.cg!amento de Terrenos del
FLUid:) ~..Cgé:1.

Villahermosn. I'ab.. junio 17 de 1972

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Roberto Rosado Sastré.

T •L..'IC.

El Secretario.
Máximo A. Evia Ramírez.

Por lo que en cumplimiento del proveído
mencionado se exp'r1e el presente edicto solici-
tando nostores :-;[;1' 1 su publ'cación por los me-
dios ordenados, en 18 ciudad c:e Tenosique, de
Pino Suárrez , TéÓ8::"X'. '-1 ¡es ocho días del mes
de egosto del mio d.: mil novecientos setenta
y dos.

LEANDRO BOLOI-J SU/I,REZ.
16-23

A~O DE JUAREZ
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~;e ' 1 e 1 T U D ,-De Ampliación de eii-
poblado "PUENTE GRA; D}",

• I T r-' ~~f{)b .

[2 Grande", Municipio de
de julio de 1972.

io Trujiiio García.
J~' Con::;u .ucional del Estado.

Te:b,

L ;.1'; SL¡S r; .os campesinos hijo, de ejida-
c~:clo "Puente Grande", del

, 211te usted con el debi-
eh o :'::OLn-'J"cCemos y exponemos a us-

Q._~..- ~>:n_~o:)':DrI.1_!JC~~jncs qL:C trabajamos
, ~;¡T8S r-ero teniendo necesidad de ampliar
']U!' ') ;;(1,) icitarnos él usted ordene a

:"-'¡'''':';-''-'~rn'1r1:-", ':0 íj",,,-1 ~:¡11'l~P el expediente
"_._ '__ ~" ~_, ~ __ ._~ _,,' .< _ .•••.••• ,1 _" ~..'. "01_ . '-'

, 'XEe! poder solventar nuestras
V poder sostener a nues-

,,¡ vivir C": r'r'¡"y'~ desahovada e'011.J v I v : vJ.l j \")..:..1.1.1(1 '•• lV U11' t:)~

nuestr.: rrabajo.
tra

s,:,nCj' Gobernador, tenernos entendido
que us:::.cl desde que se hizo cargo del gobier-
no de nuestro Estado, siempre ha pugnado por-
n'I'~ 1':1 carnnesina .,,-.,0101"P de situación,..j'- .. ." • ~C "¡. d"~'CL 11"., .• '.~ a

eCC)l!nnl'C~' orouorcionándoles tierras para tra-
baiarlas 1'/'1' QCh, "a7'~'-I'1 nos "111'111a1TIOS '1 se-C_J ,~,~.~.',_''-, ,/ .J.'"- ,,----,_" "'''~ 1(.. ¡:",V l - ("L . _ <:

['1.1:1' su ejemplo que es el enriquecimiento de
(;!gl'lcuIt-(1rn e11 Tabasco.

Al ordenar lo anterior, le anticipamos las
::':3 y aprovechamos 18 ocasión para augu-

j" ql", c? Gobierno que representa siga pro-
[Tesa:1do en bien de nuestro querido Estado.

RCsDctuosamente.
LOS SOLICITANTES.

"é¡:) 1;c;~ Vázquez, JU8n Antonio
r~:~t;-.:f'-~ "'-"~~~~, (1Dndct o ~ll(:pd'2z S¿:lC]-lCZ1 Ra-

C?",'¡;:él Lóncz , Valentina Carrera López ,
[J'!1:;,1 f~c':"~n::1czBastar. Ped1'O Iirnénez Váz-

""]::',- Hcrnárdez Gcnzález, Eliseo Ve-
¡-::::t~~r;1)1'~-':'2" !~.'7~c1 [iméncz Pérez, Bar-

,1.') T, Saúl Pér':::;', Iavier Alcaraz, Ar-
~Ul'O 5:1'1:'<c:'::: -it) de 1:1 Cruz. Pascua] Martín. Mi-
J?:uel D:::m::w'u-:::::', f',. :)[f'7.. Tomás Sebera-
-l'1"J de la (",,",'7 \/., 1,~,,.t1,~ 1]- ménez T Israel Del-• • ,,/ _ c_ ~- ~ \'~~_" . c~;'-, ~, . '_, l . l . ~_.1 t ._ J;.' .... ~,l

gado.
e -= p ~ ';:; ",' , ,L~; copla

de su original
~- ' ..•; ;i~' ~"!' ro!'~' ~:-.~'(:.

,0S::1, Tab., agosto 14 de 1972 .
T~:Srio. de la Como Agrar . Mixta,

Inz. Ricardo C. Pavró Ienc.
3~,-1.?(J2!t!.DC /1" 1\,1 .'.~s y

(~ Torres S,
fo-

I

"j
U
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Octavo

P·artido [udicial del 1':'''1'1(1,) Tp·qn.,·, rI"..&."""il' .•••••• f...tJ.. _'_.'''( ,--.l.\ • ••. '-'~,.&. ,'" t..:.

A QUIEN CORR ESPONDA:

En el expediente número 37 /970 relativo
a Diligencias de Información de Dominio por

posesión, promovidas por la señora EUGENIA
AL VAREZ PEREZ, con fecha veintitrés de oc-
tubre de mil novecientos setenta y uno, que en

sus puntos resolutivos dice como sigue:

\

" ... PRIMERO.-Se declara que la ac-
ción intentada de información de dominio, por
la señora Eugenia Alvarez Pérez, han procedi-
do.-SEGUNDO.-Se declara que la señora
Eugenia Alvarez Pérez ha prescripto a su fa-
vor y por ende se ha convertido en propietaria
del predio ubicado en la Calle Figueroa del Mu-
nicipio de Tacotalpa, el cual tiene una super-
ficie de ciento once metros treinta y siete y me-
dio centímetros cuadrados con las siguientes
colindancias: Al Norte, con el fundo legal con
veinte metros cincuenta centimetros lineales:
al Sur, veinte metros cincuenta centi metros li-
neales con un solar de la señora Encarnación
Alvarez P; y al Oeste, con seis metros linea-
les con propiedad del señor Santiago Avendaño
y al Oeste, con cinco metros lineales con la
Calle Figueroa.- TERCERO.-Tan luego C8U-

se ejecutoria esta sentencia inscríbase en el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta Jurisdicción para que la misma, sírva
de Título de Propiedad a la promovente de es-
tas diligencias para estos efectos expídanseles
las copias certificadas que solicite.-·CUAR-
TO.-Notifíquese esta resolución por medio
de Edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, de conformidad con los Ar-
tículos 616 y 623 del Código de Procedimien-
tos Civiles, cúmplase.-Así lo resolvió, man-
do y firma el Ciudadano Licenciado Gonzálo
Beltrán Calzada Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Partido Judicial elel Estado, por
ante el Secretario que Certífica.- G. Beltrán
C.-J. A. Beltrán J.-Rúbricas .. ".

AÑO DE

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

·Ta~- ':C{), 1\1éxlco.

1 UANA AGUILAR SANTIAGO, Mayor
de edad, con domicilio en la calle Matamoros
NÜ1l1. 101 en esta ciudad, se ha presentado a
este Ayuntamiento Constitucional que presido,

nc.undo ur: lote de terreno Municipal ubi-
en b calle l\latamoros, constante de una

superficie de 177.60 1\12, con las medidas y co-
Iindancias siguientes:

Al Norte 7.80 metros con predio urbano
propiedad ele la denunciante, al Sur 9.00 me-
tros con propiedad del Lic. Juan Rueda B., al
Este 20.00 111Ct'·OScuarenta centímetros con
propiedad del Le. Juan Rueda B., y al Oeste
22,60 metros cen propiedad del señor Felipe
IVI2r1Ínez,a cuyo efecto acompaña el Plano res-
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general pura el que se considere con
derecho él dedt.cir!o, se presente en el término
de 8 días en qt.e se publicará por tres veces
e1"; el »eriodico cr;cial del Gobierno del Esta-
d:),. ':Jlercs \1lL:¡:~;ipales y Parajes Públicos,.

c.'" ~~ocon k, estatuido en el artículo XX
del eeglaJT)cr'c ! Fundo Legal.

Vii]::thcrmcsJ T'ab .. Agosto 9 de 1972.

fragio ~Jl...tivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
LIC. ROBEli.Tü ROSADO SASTRE.

El Secretario.
LIC. MAXIMO A. EVIA RAMIREZ.

3-1

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, que se editan
en la Capital de] Estado de Tabasco.

".••.ten tamente.

Teapa, Tab., Julio 8 de 1972.
El Secretario del Iuzgado Mixto de

Primera Instancia.
J C!~;¡~;Anselmo Beltrán J iménez.

3 -- 2
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luzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Iudicial Villahermosa, Tab.

li~dicto

1
I

En el expediente civil 585/971 relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el
señor LUIS CONTRERAS FARIAS por su
propio derecho en contra de los señores JOR-
GE ALFARO BAQUEIRO y WILLJAN PAL.
MA GONZALEZ, representantes de 1:,'Unión
Nacional de Choferes de México,S.C. v su sec-
ción de ejecución correspondiente, con f~cha 24
de Julio de 1972 se dictó un acuerdo que dice:

-"JUZGADO SEGUNDO DE PRIME·
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA,TABASCO. JULIO VEINTICUATRO
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA, Y DOS.
- A sus autos el escrito del señor Luis Con-
treras Farías. para que obre como proceda en
derecho y visto el estado que guardan Jos pre-
sentes autos, se acuerda:.- l.-Para todos sus
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Eudey Alfonso [iménez Roca.-
2.-Como se pide y con fundamento en los ar-
tículos 1410 y 1411 del Código de Comercio,
543, 549, 550, 552, 55:) y relativos del Código
de Procedimientos Civi les aplicado supletoria-
mente al de Comercio, póngase en pública su-
basta y al mejor postor los siguientes bienes
propiedad de la demandada Unión Nacional
de Choferes de México, S. C. representada por
los señores Jorge Alfare Baqueiro y Willian
Palma González: a) .--1 Escritorio "Mónaco"
modelo 304, con valor e'e $1.1 01 .60,-- b) .--~
1 Silla Secretarial "Dinamic ", modelo E.--3
con valor de $ 636.48.--(2) ,-1 Archivero "Di
namic" modelo A-R--3üOF con valor de
$ 956.76,-d).- 1 Escritorio "Dinarnic " 1110-

delo ESX-K90 con valor de $ 2,951.2ü.-e).
-1 Sillón "Dinamic ", modelo E-2 con valor
de $ 844.10.- f) .-1 máquina "Olivetti" mo-
delo MS-D/82/35, tipo PICA, matrícula nú
mero 8561676, con valor de $ 4,187.00,-g).
-1 Escritorio "Monaco" modelo 304, con va-
lor de $ 1,lü1.60.-h) .-- 1 Silla Secretaria!
"D' ." E 3 1 .manuc -., con varor de $ 636.48.-1) .
-1 Archivero "Dinarnic " A.-R300--FCJC
valor de $ 956.76.-j) .--1 Escritorio "Mona-
ca" modelo 304 con valor de $ 1.10 1.60 .-k) .
-1 Silla secretarial "Dinarnic " modelo E--3
con valor de $ 636.48.-\).- ! máquina "Oli
vetti" modelo MS-D/85/35, tipo PICA, mi:"
tricula número 8548415.-- Con valor de ....

A l'\l O DE

$ 4.187,OO.--m) .--1 Estufa de gas con valor
de 640.00,---· n) .-1 Juego de sala con valor
de $ 960.00.- o) .-1 Cortina decorarna Pris
mas 40.5x2.65 Cortina UOUSUN Valley Azul
3.10 x 2.60 Cortina Thaití oro con valor de
$ 2.131.20.-- p) .---2 tanques de gas de vein te
Kilo cad lor ceri . 1 d" $ -;'.1 o cada uno, con va 01' perrera e' )00.00.--
Todo con valor total de VEINTITRES MIL,
QUll\UEN'TOS VEINTIOCHO PESOS, VEIN
TI5EIS CENTA. VOS; siendo postura legal que
cubra las dos terceras partes de la cantidad alu-
dida, o sea la suma de QUINCE MIL, SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS, SE-
TENTA Y SEIS CENTAVOS' al efecto -con-
vóq~ese ,postores por meio d~ edictos que e
publicarán por tres veces consecutivos en el Pe-
riódico Oficial del Estado y diario de mayor cir-
culación en ésta ciudad y de avisos que se fija-
rán en los sitios públicos más concurridos de
esta propia capital debiendo los licitadores
depositar previamente en la Secretaría de Fi-
nanzas del Estado, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento en efectivo ,del valor
de los bienes muebles descritos, que sirven de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
a~h:nitid?s, señalandose para que tenga lugar la
diligencia, LAS DOCE HORAS del día VEIN
TISEIS DE SEPTIEMBRE del presente afío.-
Notifíquosc personalmente y cúrnplase.c->. , .
Lo acordó y firma el ciudadano Licenciado
jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
I~,stancia de 10 Civil del Primer Partido [udi-
c~al del Est,ado, ante la Secretaria D que auto-
nz~ y da f6.- E. L.-que se fijarán Vale.-J
Ruiz L.- Carmen Hidalgo H.- Rúbricas".

Por mandato Judicial yen solicitud de pos
tares, constante de una foja util expido la pre-
sente convocatoria de remate en primera al-
moneda, Así como para su publicación orde-
nada, el día cinco de agosto del año de mil no-
yecientos setenta y dos, en la Ciudad de Villa-
hermosa Capital del Estado de Tabasco.

La Sría. Judicial 'D' del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

CARlvIEN HIDALGO HERNANDEZ.

3-2
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Juzgado Mixto de 1ra. Inst.r-Décirno Partido l l.

Judicial del Estado.c--Tirni iano Zapara, Tab.

E D i r ()
C. GONZALO BECU.(,F~RA A:<D?ADE.
DONDE SE C'UC,T~'.'.

En el expediente Civil le

relativo al Juicio On,lm:r;u
ción Positiva y C,'j!': iac'
movido por el ~c ,,., :;¿)

contra de] señor Gonzalo
dictó una sentencia cuyos puntos
dicen:

:í3/969,

resolutivos

1
I

"JUZGADO J\11XTü DE PFUlvlERi\
INSTANCIl. D~L D2::! p ! .

DICIAL DEL ESTAfJO. ElI!! UANCi rA-
TA, TABASCO A VEn-·¡T~SJETC DE JULJO
DE MIL NOVECIENTOS SE'T'ENTA y DC:~.
-PRIMERO: es competente este Juzgado Mix-
to de Primera Instancia para fallar de este [ui-
cio.- SEGUI'·JDO: El actor señor L
JIMENEZ FELIX probó su acción
dado GONZALU BEC Aj"':
se excepcionó.--- TERCERO: Se declara 1)01'

esta sentencia propietario del, predio
descrito en autos a] señor ISABEL Ti
FELIX.- CUARTO: Como el [uicio se siguió
en rebeldía publiqucsc los ['¡,l'):; "tivo:::
de ésta resolución por dos veces cm: ,'>ll;vas
de ésta resolución se dice Pi'; ;:;".'1" con ..
secutivas e11 el 1-)crI{.;(:~C(_; t[ldo,
además de qL,C se fjji,; en ":
Cédula que ·corrteng(~~ q

- QUINTO: Al C8W;[1' Cic-CUí'Y;'! C',,' :.:'.":;~

ción dése de baja en ';;] libre ",."
pídase al actor COFia 18 n'1sn: ,"1', el auto
que la declare ejecutoriada p,r'él
ba en el Registro Público (le L-,
del Comercie en el Partido b,
pana, Tabasco para c-ue ",f,.'el"': '.:'1
al folio 123 del Libro IV! \ i : j

que le sirva como Titule, el: Pvop: c.dad.- No-
tifíquese y Cú¡npIasc.,,-- J' .;':: saber 8 las
partes el derecho v t{¡"l~¡l1'J 0:'f:TCn iClDC-

lar de ésta resr ':«.: en (,'e;: (1 '''''J"r'1'T;'''.''l
.- As: le, ~Jrc'/;2.vj >' ¡"1 ,_,.. !

cenciado }05E N,<\,TíViD!-J)
[uez Mixto de Primera I :-:r:;t
Partido Iudicial del ,1 e;
tario de Acuerdos, VENTURA IVlARH J
FONZ, con quien actúa, que certifica y da Fé.
-firmado.

Agosto 23 de 1972

i) C:'l\F(_~_ff\ I)E j JJ\1 Ef\i 1:,LJ
" '1' 1 . 1'1 'J 'con uor.nciuo en é1 \.~:H,C UCl.,

J C'O;(j'!~ia Tarnulté de )[15 .13c.,rrancas en
'la ~:>:cn! _; n (-:)'~',? f,,-~/Ul~t,)·

:" l o n ¿Ir (r~~_e '.) .
~,,,~! ¡,;¿¡ I , " ; en

/ Ll\...- i '...,U':<)'11(1 rra_
h> 11;.as. L ':)~-l~~;~-~!11t t~ :. U :1(.1 su-

. CC'¡. Lb ¡.¡,;clicas y co-

/\ J >'~:)rl_'~ i ;.,. ¡) ; .~,,'ll\/·; CU~-iprupii:;dad
';,~)5 ;'~ct":y; CJ'l pro-

!]'f \/ ¡'_~" 17ou1:-:r-
, COI "T:;JiU1:JC1 de Ia

clcnu11c:.:::nte al ()CS1<:: 1~).75 con propiedad
de le: dC:L~ .mte a cuyo efecto <",:cmpz\Íl<1 el
plano respective.

1.,n que s:: hace 1 conocimiento del pú-
en fCi1cr;\1 ;\ Iin ('~ que el que se consi-

él dC:cl~¡C11'1¡J,se presente en
~no l~ L~ (,i d iu> C': elU'.-; :~C p.: '1011; CLi ;(.n. por

'e~o:"i 'VCC(_~S C:l (~',: O~';!~i(~l i G(;:J~eTnO
; ~),~JI~-~:;y Parajes

ccn 1(';S c>~tr~ Cl"l el ar-
de TC:TC1'iO~ del

,-..-" ,
1 ~1e, ~ 12 de 1972

~d'~-l't ~'.,JT1J¡·¡ ~\,O} pal.
-:~~<1'(.) r~0~."~~{l·~10~32·~tl·é.

El Secr,·>~o,~(io.
;~1,'1 •. Evia 1\,1)11

Por '- .ie notificación al demandado y
::,1.1 blic a( por dos veces consecutivas

el, ,1 f\;¡-iódi:c C-;,i"l del Estado, constante
'" .. -, r ;' 11 (~':n .i., ':1 presente Edicto a los

, del año de mil no-
.. ,,-,;).) ',',! 18 c~d Erni-

o..ta, Tabasco, República Mexicana.

VE't"7URA MARI N FONZ.
:: '2
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Juzgado l\1ixto de Primera 1nst. del Cuarto

Partido Judicial del Petado. Cundnacán, Tab

, .'
L.,_-,:,.,,"

., r--..
i ¡.L:.

,,",--

SR/\.. ELENA SANCHEZ GARCIA.

DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 60/972, re-
lativo al Juicio Ordinario de Perdida de Patria
Potestad, promovido en su contra por el señor
JAIME CAMPO PEREYRA, existe un acuer-
do que literalmente dice:

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL CUARTO PARTIDO JU-
DICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TA-
BASCO., JUNIO VEINTE DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA Y DOS.-- VISTO; por
presentado al señor JAIME CAMPO PEREY-
RA, solicitando se declara en rebeldía la parte
demandada, con apoyo en los arts. 265, 272,
284,616,617,618 de] Código de Procedimien-
tos Civiles, como se pide se declara en rebel-
día a la señora ELENA SANCHEZ GARCIA,
en consecuencia se abre el período de ofreci-
miento de pruebas por el término de diez días
fatales para ambas partes debiendo publicarse
este acuerdo por dos veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, y por los estrados
del Juzgado, Iijandose en la lista de acuerdos,
cédula que contenga esta notificación.- NO-
TIFIQUESE y CUMPLASE. Así 10 proveyó y
firma el C. Licenciado fOSE NATIVIDAD
OLAN LOPEZ, Juez Mixto de Primera Ins-

.tancia, por ante el Secretario señor ANACLE-
TO TARACEN A RUIZ que autoriza y dafé .. ".

y para su publicación por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Estado,
expido el Presente, en la Ciudad de Cundua-
can, Tabasco, a los veintiun días del mes de
Junio de mil novecientos setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.

ANACLETO TARACENA RUIZ.

2 - )

OFiCiAL

SOLICITUD.- De Dotación de Ejidos al Po-
blado "CORnALILLO", del Municipio de Ma-
cuspana, Tabasco.

Macuspana, Tabasco Agosto 8 de 1972.

GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
Y DELEGADO DEL DEPTO. AGRARIO .
VILLAHERMOSA, TAB.

Los que suscribimos mexicanos mayores
de edad agricultores vecinos de la Ranchería
"CORRALILLO", del Municipio de Macus-
pana Estado de Tabasco República Mexicana.

Ocurrimos ante Ud., con todo respeto ex-
ponemos y decimos lo siguiente:

Somos campesinos trabajadores pero ca-
recemos de un pedazo de tierra para cultivar y
buscar así el sustento de nuestras familias, co-
mo el Gobierno que Ud., dignamente preside
y nuestro gran Presidente Licenciado Luis
Echeverria: han estado pendiente en la situa-
ción que atravesamos nosotros los campesinos,
que por dicho hemos estado en el olvido, por
lo que acordamos solicitarles, como Ejido la
Finca La Ilusión propiedad del Licenciado
Moises Priego, toda vez que es una propiedad
grande que afecta la Ley Agraria, es gracias y
favor que pedimos y quedamos en espera de sus
respectivas ordenes con todo respeto, Tierra y
Libertad
Presidente del Comité Nandino Díaz
Secretario. Nicolás Antonio.
Tesorero. Manuel Alamilla.
Primer Vocal. Pedro Osegueda.
Segundo Vocal. Mariano Alarnilla Díaz,
Tercer Vocal. Germán Centeno.

Firmas de Ejidatarios,
Ramón Pérez M. , Encarnación Gutiérrez , Uli-
ses Gutiérrez, Agustín Vázquez , José Santos,
Idalio Dfaz, Ornar Díaz , Andrés Pérez, Evitalio
Centeno, Elva Pérez Vda. de Martínez , Uldari-
ca Gutiérrez- Santos Martínez. J nes Gutiérrez,
Alfonso Santos, Miguel Santos, Felicito Díaz,
José Pérez, Salustino Centeno. César Pérez. Ma
nuel Pérez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cada de su original y que tuve
a la vista.

Villahermosa, Tab., Agosto 9 de 1972.

EL SRIO. DE LA COMo AGRAR. MIXTA.
ING. RICARDO C. PAYRO lENE.

COTEJARON:
Norma Vidal J. y Amparo Hernández de V.

AÑO DE ¡UAREZ
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fuzgado Primero Primera T nstancia c~" 10
Civil (fe] Primer F ,.;¡ :¡¡¡:' '1 {'e: ,_

c. J OSE /\.1\ (J_EL~ l.) E 1." \ l. i,~¡; 7 y

DELFiNA CRuZ,
DONDE SE EI\CL: i~[<'C" ~.';\,

Comunico a Lis
(iiente número 2./ :.' \'0 cd J ...ricio
clinario de Pe t ~):CL:\é1, prorn
por el seficr .i{\~g~_! j G .12t (_~ ruz ., _;'. ' ~"-Jj_'_¡~r~l
los señores Jose hll[;d de 1] .iz , UULWI LrLeZ

C Director del J'ccj'trJ :'¡íb1j,'r' <te la !>'('~;:'-
~bcl de '- i:~~a'¡L'!ri".i' :J¡¡~" ',~c:L~"/ ee. '. ti'F"-
julio del presente .J ::~-,(:'¡~. ur.a :':"\viL.vn2,id.

cuyos puntos resolutivos dicen:
". , ,FRUvlEi\O:- [--la procedido 13 Via,

_ SEGUNDO:-- ~.l ";rlorRcge1ío la CiUZ

Corol1el 110 probó su LtC(._·~_ÓJl c!.c prescripción
positiva Y los demandados 110 Se excepciona-
ron ni comparecieron al JUICiO.-- Tl::l·::'CERO:
_ Se absuelve a los señores losé Angel de la
Cruz Y Delfina Cruz, así corno al Director Ge·
neral del Registro Público de la Propiedad de
ésta Jurisdicción: üctual~l;¡,;:nte J . del Dep?r·
tamento del Registro Público de ias presracto-
nes que le fueron reclamadas por R 1() (1t'
la Cl-uz Coronel.v-: CUARTO: No se hace
especial condenación en costas,--~" QUJ["rfO:
___ Cuando cause ejecutoria ésta resolución al'"

chívese el expediente corno asunto terminado y
élnótese la baja en el Libro de Gobierno,---- 1\0

'/ í' \ " 1 1tifIquese pcrsonau.icnre a ,(~s ¡J31'lCS y (j os uc-
mandados en los términos prevenidos P(W el
artículo 618 de] F!-cccdÍln;cmo Civil. para lo
que se expidan en ~~,~_~¡)P;,)~-·tl_1niJacl lCJ~~ e.iictos

.--."~.,- e A e I 1,.,,!'.;," ;1;'":-\;""'-'-'1";""' ;res ne\,..·n ,' <;)u ....,......,.u. eh_!, ..1 ,:~!, V ,~! ; ,l.. ! i 1.'_' .;

rcs~lvió ':/ firma el L ~ciado J\:lario udio
IJ,cZCélllO .v Cortazar , J .tez Primero de Pi'¡ mera
1nstancia Ce lo e:vil, mcr Partido ) udi-

1 T~' 1 1 ~ c.~ , .cial de l~Si.EtGO; con el nuo ~,ecr¿tar!o que
. f" -. t 1:' '7 :'1::; :. r /~, ,~ P ~Jr Tt·~"-;~.' (~certt lCd.- L.L-L_,',~n.. \I~.·, - .',C',U_t'.'I. ~,

_Rúbric3s, . , ",
y por v.a de nc.ificación y para su cubli-

• c : .' n el D :'.~~-::'T T r--'{) ~¡::'!f~' r 1.1 I"'~.¡~;f L~ C'caCI011 L-I t 1 l. e.. .s .~ __:._~ t. 1 '•._ .ti .. L.r L;--' ¿'_'1..-<LJ"')-

rr., DO' D¡:: T '; ro ~ ,;"' j-;-í"'.'· dos veces (1,> tres ent j-'i, L 'e! ' .. " ~ '-- :J. -_' _,,J'.J \,.~ .__ ~ 'o.' '--•.'--' - •.•.•......' 1...-
.' --,f' T r- -,"O 1 •treS días eX1-~J (~¡ L... C>..>-': .... t El ¡es \lCln'~

tiocho días eh..; 1;',," él~' j",:liD 1 novecientos
:ctenta d{_y~. {'~. ,=~?t~l (~ "'i' :~1 }i:>':'.¡-!DS~:~,
t> .1- 1 f 1 ,-,(-~

<; ~1p1t9!

J\IA1\¡O l','

2 - 2

~-f '--.

:\ i.)

OFiCIAL Agosto 2::, de 1972

SOLICITUD,- D? Dotación el:: ejidc,; al pobla-
(J "DIEZ DE A:i3RIL", del Municipio de Hui-
mz.nguil;o, Tab.

c. UC, MARIO T[';'UJl LLO GA.¡~C¡A.
G013ER1''-JADOR COr''-JSTn~, DEL ESTADO.
PALACIO DE GOB!ERl\iO,
P l{. E, S EN 1~ E

Los que suscri bimos campesinos de la
F:,mchelÍa Manuel Sánchez ;,Llrmol, del Mu-
nicipio ele Huimanguillo, Tabasco, venimos an-
re usted con el debido respeto que se merece
y fundamentado en el libro quinto de la Ley
~'eJ.::.ra] de Reforma Agraria, a solicitar dota-
ción de tierras, con el objeto de formar un Eji-
do, ya que en la actualidad sornes campesinos
q de no poseemos tierras en dende sembrar y te-
niendo comprobado de que en éste Municipio
existen tierras Nacionales que :1.0 están cultiva-
das por ninguna persona, y que colindan con
ésta Ranchería y por tener nosotros necesidad
de ellas las venimos a solicitar en "DOT A-
ClON".

No dudando de que nuestra petición, será
atendida conforme a lo estipulado por los Ar-
t;r:u1os 272, 273, 275 Y demás relativos del ci-
radcs ordenamiento Federal. Nombrando como
representante para éste mismo acto a los C0111-

pañeros:- NIARCOS MAGi\ÑA SILVA, CI-
PRI.!\NO TORRES PALOl\:lEQUE y FER-
MIN GARC¡ A CAÑA, quedamos agradecidos
de usted, -

"Tierra y Libcrtadad ".
Marcos Magaña Silva, Bruno Torres Romero,
Fvelio Alonso Moreno. Felipe Martfnez Her-
nández, Jorge Alonso Sarao, Dornitilo Alon-
so Ivlorcno, Santiago Torres Romero, Manases
Hernández Dguéz., Bardorninio Fiallo Ramos,
Ferrnín García Caña, Abenarnar Trujillo Pinto,
Félix Morales Antonio, Carlos Mondragón Ca-
rrillo, Erasmo Martínez Hernández, Evaristo
Alonso Moreno, Cipriano Torres Palomeque,
Antonio Martínez Martínez, AS2.~l Hernán-
dez Domínguez, Pedro García López, Arturo
Díaz.

CERTIFICO: Oue la presente es copia fiel sa-
cac!a de la copia al carbón y que
tuve él 18 vista,

v illaherruosa, Tab., Agosto 4 de 1972
El Srio. de la Como Agrar. Mixta.

Ing. Ricardo C. Payro lene.
Cotejaron.

Guadalupe Pérez ele M. y Tosefa del C, Torres S

fUAREZ
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Se Expide Át).tnrizaci¿'n para la Exp~otación de un Servicio Público de Pasa jeros de
S d"~ ¡'¡"" . 1'" i • HTR"!W'pORT["r¡ r·~i'~P:RIA'· (1 J R I ! r. Vezun a Clase y lVhxt') a la JüCINUH1 ! l.Hll;) . f~ ~H\iht1 ~"7 0. ue " L. {¡e v •.•

Villahcrmosa, Tab., 3 (tres) de abril de
1972 (mi] novecientos setenta ~/ dos).

En atención a las facultades que los ar-
tículos l o., 3 y 11 de la Ley de Tránsito en vi-
gor conceden al Ejecutivo del Estado, y:

CONSIDERANDO

PRII'v1ERO.- Ou.: por escrito de fecha
10 de enero d::- 1972 el C. Manuel A. Fuentes
Rosado. en nombre y <:1 su calidad de Geren-
te elc la Sociedad denominada "Transportes
Samaria", S. de R.L. de C.V., elevó petición
escrita al propio Ejecutivo, solicitando se le
otorgue Concesión para prestar servicio públi-
co de Pasajeros de Segunda Clase a su repre-
sentada, comprobando con documentación que
adjunta él la petición de referencia que a dicha
Sociedad de Transportes le han sido cedidos
los derechos de concesiones de rutas de las
cuales eran titulares los CC. Manuel A. Fuen-
tes Rosado, Romeo Fuentes Martínez y Ma-
nuel Fuentes Martínez. quienes por escrito
manifiestan haber efectuado tal sesión yno
reservarse para lo futuro ningún derecho so-
bre las rutas en cuestión y que son, a saber:

Manuel A. Fuentes Rosado, ruta: Talpa
de Méndez- Villaherrnosa, con los siguientes
puntos intermedios: Nacajuca- Taxco- Arro-
yo- El Cedro, con el siguiente horario: Salidas
de Talpa ele Méndez él las 5.00. 7.00, 9.00,
11.00,13.00,15.00,1700 Y 19.00 horas: Sa-
lidas de Villaherrnosa 2 las 5.00, 7.00. 9.00,
11.00, 13.30, 15.00, 1700 Y 19.00 horas, ru-
ta: TicJT8s Adentro- Villahermosa, con los si-
guientes puntos intermedios, [alupa- Talpa de
Méndez- Cúlico, Huimango- Pechucalco- Cun-
duacán, Bordo Izquierdo- Paso de Samaria,
con e] siguiente Iiorar!o: Salidas de [alupa y
Tierra Adentro a las 3.30, 6.30, 10.30, 12.30,
15.30 Y 16.30 horas, salidas de Villahermosa
a las 7.30, 9.30. 11.00, 13.00, 14.00 Y 17.00
horas.

Manuel r ucntes lv.artinez ruta: Cornal-
calco- Nacajuca, con los siguientes puntos in-
termedios: Chichicapa- Cupilco- Ayapa- Ama-
titán- T::h'é1 de Méndez. con el siguiente ho-
rario: Salidas de Comalcalco a las 7.00 y 8.00
horas, salidas de Nacajuca a las 10.00 y'13.00

.horas.

Romeo Fuentes Martínez , ruta: J alupa-
Comalcalco, con los siguientes puntos inter-
medios: ¡.a)p.e; ele Méndez- Ayapa- Cupilco-
Chichicapa, con el siguiente horario: salidas
de [alupa a las 4.30 y 6.30 horas: Salidas ele
ComaIcaIco, a las 11.00 y 14.30 horas, ruta:
Comalcalco- Santa María, con los siguientes
puntos intermedios: Chichicapa- Independen-
cia- Nicolás Bravo, Mecoacán, con el siguien-
te horario: Salidas de Comalcalco a las 9.00
y 15.00 horas, Salidas de Santa Marta él las
5.00 Y 11.00 hOr::1S.

Concesiones de rutas que los menciona-
dos tienen legalmente autorizada por el Ejecu-
tivo del Estado y en las que han venido pres-
tando servicio, ele una manera regular y efi-
ciente.

SEGUNDO.-Quc la Sociedad "Trans-
portes Sarnaria" S. de R.L. de C.V., ha pre-
sentado la documentación necesaria y cum-
plido con los requisitos de la Ley en la Ma-
teria y con lo dispuesto en el artículo 148,
fracción JI, inciso a), y que, además se han
hecho los estudios técnicos que ordena el ar-
tículo 150 del Reglamento de Tránsito en vi-
gor.

TERCERO.-Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en las rutas
de que se trata es indispensables para el pú-
blico usuario.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados y en relación con los artículos 141,
143, 146. 153 Y 156 así como los demás con-
cordantes de los ordenamiento; que se invo-
can, el Ejecutivo de mi cargo, tiene a bien dic-
tar el siguiente: .

ACUERDO

J.-Es de concederse v se concede Auto-
rización conforme el artículo 155 del Regla-
mento de Tránsito a Jos ce. Manuel A. Fuen-
tes Rosado, Romeo Fuentes Martínez y Ma-
1111el rj~'~n¿:":'\'.;:: T\.lf r_l~-t:'"'l'",>~7 rara .'""11:'\ trasr ascn los1._." I ,-~~.,,~,-~, .•• c;~,IJ,~ .._~ !_i,,;,_ !...l •..r c, •. \\A~"i~''''i'''';·_· 1

derechos ele sus concesiones de rutas especifi-
cadas en su solicitud, a la Sociedad denomina-
da "Transportes Sarnaria " S. de R.L. de C.V.,
y se concede en términos de] artículo 143 in-
ciso e) y 156 fracciones I, XII Y XIII, a la So-

_ (Sigue a la vuelta)
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ciedad "Transportes Sarnaria", S. de R.L. de
C.V. Autorización para continuar la explota-
ción del servicio público de pasajeros de Se-
gunda Clase y Mixto en las rutas que com-
prenden los tramos, ruta: Talpa de Méndez-
Villahermosa, con puntos intermedios Nacaju-
ca- Taxco-Arroyo-El Cedero y Vic.: ruta Tierra
Adentro- Villaherrnosa con' los puntos inter-
medios [alupa- Ialpa de Méndez-'C{¡]ico- Hui-
mango- Pechucalco- Cunduacán- Bordo Izquier
do- Paso de Samaria V Vic., ruta Cornalcalco-
N acajuca con los puntos intermedios Chichi-
capa- Cupilco- Ayapa- Amatitán, [alpa de
Méndez y Vic., ruta J alupa- Comalcalco con
los puntos intermedios Talpa de Méndez- Aya-
pa- Cupilco- Chichicapa y Vic., ruta: Cornal-
calco- Santa María con puntos intermedios,
Chichicapa- Independencia- Nicolás Bravo-
Mecoacán y Vic., teniendo todas estas rutas,
puntos de contacto entre sí.

IJ .-EI concesionario queda sujeto a las
obligaciones a que se refiere el artículo 145
del Reglamento de Tránsito en vigor en sus
fracciones 1, Il, IIl, IV, V, VI, VII, VIII, IX;

I1I.-Para dejar debidamente satisfechas
las condiciones de seguridad, comodidad, hi-
giene y eficiencia, exigidas para la prestación
del servicio concesionado y de acuerdo con los
estudios técnicos realizados, se tiene a bien fi-
jar un número de 14 (catorce) vehículos pa-
ra prestar el servicio de que se trata en su to-
talidad, debiendo siempre presentar documen-
tación que demuestren la legítima propiedad
de las mismas, por parte de la Sociedad.

IV.-Se tiene como autorizado el hono-
rario y tarifa que propone el beneficio y que
consiste:

HORARIO

Ruta: Talpa de Méndez- Villaherrnosa, sa-
lidas de T alpa de Méndez <1 las 5.00, "7.00,
9.00, 11.00, 1),00. 15.00, 17.00 Y 19.00 ho-
ras; Salidas de Villahermosa él las 5.00, 7.00.
9.00. 11.00, 13.00, 15.00, 17.00 Y 19 horas;
ruta: Tier: a Adentro- Villaherrnosa, Salidas de
Tierra Adentro y Ialupa a las 3.30, 6.30,10,30,
12.30, 15.30 v '16.30 horas; Salidas de Villa-
hermosa, a lai 7.30,9.30, 11.00, 13.00, 14.00
Y 17.00 Loras ruta: Cornalcalco-Nacajuca, Sa-
lidas: De Cornalcalco a las 7.00 v 8.00 horas;
salidas de Nacaiuca a las 10.00 v'13.00 horas;
ruta [alupa- Cornalcalco, salidas de [alupa <1 las
4.30 y 6.30 horas, Salidas de Comalcalco a las
11.00 y 14.30 horas; ruta: Cornalcalco- Santa
Ma., salidas de Coma1calco a las 9.00 y 15.00
horas; Salidas de Santa María a las 5.00 y
11.00 horas. :;,·~~:,ltl!

TARIFA.
De Ialpa de Méndez a Villaherrnosa ó Vico

$ 6.00, de lugar él lugar e n t r e los pun-
tos intermedios de esta ruta $ 1.00, de J alupa
ó Tierra Adentro a Villahermosa ó Vico ....
$ 10.00; de Ialpa de Méndez a Villaherrnosa
por Samaria ó Vico $ 9.00, de Cúlico a Villa-
hermosa 6 Vic.. por Samaria $ 8.50 de Hui-
mango él Villahermosa pr Samaria $ 8.00, de
Cunduacán a Villahermosa por Samaria $7.00,
de Cornalcalco a Nacaiuca ó Vic., $6.00 de lu-
gar 8 lugar entre los puntos intermedios $ 1.00,
de [alupa a Comalcalco ó Vico $ 6.00, de lugar
a lugar entre los puntos intermedios $ 1.00 de
Comalcalcc a Santa María ó Vico $ 6.00, de lu-
gar a lugar entre los puntos intermedios $ L.OO;
Esta tarifa queda sujeta a modificaciones por
parte de la Direcc. de Tránsito de Acuerdo con
el estudio que actualmente se lleva a efecto.

V.-El ejecutivo del Estado se reserva en
este caso el derecho de rescindir Administrati-
vamente el CONTRATO COI-JCESION otor-
gado, cuando el concesionario incurra en las
causas de cancelación que señala el Regla-
mento.

V l.-La vigencia de esta Concesión será
por el término de 5 (CINCO) AÑOS a partir
del 28 de enero de 1972, prorrogable por otros
";, (cinco) años más, siempre y cuando el favo-
recido haya cumplido con las obligaciones con-
traídas en este CONTRATO y, además, se
acredite con los estudios técnicos realizados al
efecto lo siguiente:

a) ,-Que aún no se ha amortizado la in-
versión por causas no imputables al concesio-
nario;

b) .- Que. cuando amortizada In inver-
sión las necesidades del servicio público no exi-
ia el establecimiento de nuevos sistemas de
Transportes o la modificación sustancial de
los va existentes:

«r c) .--Para este propósito fa decisión res-
pectiva se fundará, en su caso con base en la
información ya proporcionada por el concesio-
nario. que obra en poder de la Dirección Ge-
neral de Tránsito y que ésta ha encontrado sa-
tisfactoria y ajustada a la realidad.

VIJ---Rpmíi 25('~ a la Dirección General
de Tránsito el original para los efectos de su
rlcti[ir''1Ción y publicación en el Periódico Ofi-
e~:~1 rL; 1 E o; f (l el o .

CUMPLASE.

El Gobernador Constitucional dcJ Estado.
LIC ]\1.\RIO TRUIJ Leo GAF.CJ A.

~~-::-:·_"""'''~··~~7;-'';

El Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales.
LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.




